
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL SAMUEL ÁNGEL APONTE DE LA 

FUNDACIÓN DE CATOLICOS DE COLOMBIA SOLIDARIDAD  

NIT. 900.420.678-1 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

FUNDACIÓN DE CATOLICOS DE COLOMBIA SOLIDARIDAD identificada con 

Nit. No. 900.420.678-1 en virtud del artículo 19, 359 - 4 del estatuto tributario y la ley 1286 

de 2009, ha cumplido durante el año fiscal 2021 con todos los requisitos para pertenecer al 

Régimen Tributario Especial.  

 

La FUNDACIÓN DE CATOLICOS DE COLOMBIA SOLIDARIDAD está legalmente 

constituido desde el 14 de marzo de 2011 con registro de matrícula No. S0039077 en la 

Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

En el año 2021 La Fundación de Católicos De Colombia Solidaridad presento y declaró renta 

por el periodo fiscal 2020 como consta en el formulario 110- Declaración de Renta y 

Complementarios No. 1116603546771 presentado electrónicamente el 24 de abril de 2021 

en la cual se evidencia que cumple con todos los requisitos señalados por la legislación 

vigente para pertenecer al Régimen tributario Especial por los años gravables 2020 y 2021. 

 

La Fundación de Católicos de Colombia Solidaridad ha desarrollado, desde la fecha de 

constitución su objeto social en una o varias de las actividades meritorias establecidas en el 

artículo 359 de Estatuto Tributario, a las cuales tiene acceso la comunidad y son de interés 

general.  

 

La Fundación de Católicos de Colombia Solidaridad, durante su existencia no ha efectuado 

reembolso de aportes ni tampoco ha distribuido excedentes bajo ninguna modalidad, ni 

directa o indirectamente, a sus fundadores, aportantes, donantes, representante legal y 

administradores. 

 

Esta certificación se expide el treinta (30) días del mes de marzo de 2022 y se publica en 

cumplimiento del numeral 13, parágrafo 2, articulo 364-5 del estatuto tributario y el numeral 

9 del artículo 1.2.5.1.3 del decreto 1625 de 2016  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

SAMUEL ANGEL APONTE 

C.C. No. 79683344 de Bogotá D.C.,  

Representante Legal 



 
Adjunto: Formulario 110 No. 1116603546771 

 


